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I.  ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De TRAbAjo e INMIgRACIÓN

Tesorería General de la seGuridad social

Dirección Provincial de Burgos

Notificación a Crina Contratas de Edificación, S.L.

Doña Susana Aznárez Lerena, Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. de 27-11-92), hace saber a la empresa Crina Contratas de Edificación, S.L.,

ante la imposibilidad de comunicarle el trámite de audiencia, tras ser devuelta la notificación

por el Servicio de Correos, lo siguiente:

Concesión de audiencia. –

En virtud de la competencia atribuida a esta Dirección Provincial por el artículo 2

del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real De-

creto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. del 25), se ha iniciado en esta Dirección Provincial

expediente de derivación de responsabilidad solidaria (número de expediente 46/10), a

Crina Contratas de Edificación, S.L., por las deudas contraídas con esta Tesorería por la

empresa Nogueira Construcciones y Reformas, S.L., Unipersonal.

Trámite de audiencia. –

Antes de dictar el correspondiente acuerdo de derivación de responsabilidad solidaria,

de acuerdo con lo establecido en el artículo 84.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. de 27-11-92), podrán formular las alegaciones y presentar los documentos

que estimen pertinentes, para lo que se les concede el plazo de quince días hábiles, a contar

desde el siguiente al de publicación de este escrito. Asimismo, durante el plazo citado se

pondrán de manifiesto en esta Dirección Provincial (calle Vitoria, 16, 09004 Burgos) los pro-

cedimientos instruidos, de conformidad con lo establecido en el artículo 84.1 de la citada

norma legal.

Burgos, a 19 de enero de 2011.

La Subdirectora Provincial,

Susana Aznárez Lerena
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